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Pragmatica que S.M. ha mandado publicar para
que... se estime, y corra el Peso Escudo de Plata
por veinte reales de vellon; el medio peso por diez,
y a este respecto las demas monedas menores,
que se labraren con el nuevo Cuño de Columnas, y
Mundos...

Madrid : En la Imprenta de Antonio Sanz, 1737
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QUE SU MAGESTAD 
H A M A N D A D O P U B L I C A R , 
para que en todos fus Reynos, y Señoríos fe eftime, 
y corra el Pefo Efcudo de Plata por veinte reales de 
vellón 5 el medio Pefo por diez: y k efte reípcóto las 
demás Monedas menores, que fe labraren con el 
nuevo Cuño de Columnas, y Mundos 5 y la Plata 

Provincial fe eftime, y corra con el aumento 
de ocho maravedís la pieza de dos Reales 

de Plata 5 quatro el Real 5 y dos 
el medio. 

Ano de 1737. 

En Madrid en la Imprenta de ANTONIO SANZ , Impreílbr del Real, 
y Supremo Confejo de Caftiila. 
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ON PHELIPE. 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Cañilla, de León y de 
Aragón , de las dos Sicilias^ 
de Jerufalén ^ de Navarra, 
de Granada , de Toledo , de 
Valencia, de Galicia, de Ma

llorca , de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarves de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canana, de 
las Indias Orientales , y Occidentales, Islas , y 
Tierra-Firme del Mar Occeano , Archiduque de 
Auftria , Duque de Borgoña , de Bravante, y de 
Milán, Conde de Afpurg , de Flandes, T i ró l , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. 
Al Serenifsimo Principe Don Fernando, mi muy 
caro , y amado Hijo ; y á los Infantes , Prelados, 
Duques, Marquefes , Condes , Ricos-Hombres, 
Priores de las Ordenes, Comendadores, y Subco-
mendadores, Alcaydes de los Caftillos, Cafas^Fuer-
tes, y Llanas j y a los del mi Confejo , Prefidentes, 
y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, y Al
guaciles de la mi Cafa ,Cor te ,y Chancillerias; y 
a todos los Corregidores, Afsiftente , Governado-
ics j Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Alguaciles, 
Merinos , Preboftes , Concejos , Univerfidades, 
Vcintiquatros , Regidores , Cavalleros Jurados, 
Efcuderos, Oficiales, y Hombres-Buenos, y otros 
qualeíquier mis Subditos , y Naturales de qual-
quier cftado , dignidad , o pr^heminencia, que 
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fean , o fer puedan de todas las Ciudades, Villas, 
y Lugares de ellos mis Reynos, y Señoríos, afsi 
Realengos ^ como de Señorío ^y Abadengo, que 
aora fon , como a los que ferán de aqui adelante, 
y a cada uno , y qualquier de vos, a quien efta mi 
Carta y y lo en ella contenido toca, ó pueda tocar 
en qualquier manera. Por quanto antes de pro* 
mulgarfe la ultima Pragmática, en que di regla 
fixa al valor con que debian correr en mis Domi
nios las Monedas de Oro , y Plata , hice examinar 
eña importancia con delicada cuidadofa atención, 
para que procurando ponerlas en equilibrio , y 
igualdad fe conficmieíTe fu exiftencia en eños mis 
Reynos, y impidiefle fe extrageífen de ellos j y 
aunque fe creyó , que con aquella difpoíicion que
daba en parte enmendado efte riefgo ha acredi
tado la experiencia , que los Eftrangeros dan mas 
eftimacion a las Monedas de Plata , que la que pref-
cribe la Pragmática expreífada , por la faca que fe 
vé padece, y que regulando eíle Metal (aunque fe 
halla acuñado) en calidad de mercadería cornea 
ciablc, ufan ingeniofos de quantos arbitrios Ies fa*-
cilita la codicia para lograr llevarlo , enriquecer fus 
Palfes^y dexar a los mios fin eíle preciofo fruto; 
que criandole la Divina Mifericordia en ellos, conf-
tituye en mayor precifion á aplicar providencia; 
que aífegure en lo pofsible el remedio de eíle da
ño. Yhaviendo remitido eíle grave negocio á va-i 
rías Juntas de Miniílros de mi particular confianza, 
por lo acreditado que tienen fu fervorofo zeIo , f tH 
ficiencia, é integra reélitud en quanto conduce á 
mi fervicio, y al bien de la Caufa Publica, fe me 
hizo prefente, que el principal motivo del ya refe
rido detrimento ^ confiíle en que todavía no fe 
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halla recrecida a la eflimacion de las Monedas de 
Plata j la que fe las debe dar para proporcionarla^ 
con el valor, que fe da a las de Oro^pues fe ha víft'o; 
que á fin de adquirir, y llevar las Naciones las de 
aquel Metal , Introducen eñe otro ; y en inteligen
cia de todo 3 por Decreto feñalado de mi Real 
Mano de once de eíle mes, dirigido al mi Confe-
jo y he refuelto eftablecer, y mandar , para defde 
aqui en adelante,que el Pefo grucílo Eícudo de 
Plata ,que hafta aora ha valido diez y ocho rea
les , y veinte y ocho maravedís de vellón , valga, y 
paííe por veinte reales de á treinta y quatro ma
ravedís cada uno, ó ciento y fetenta quartos , en 
lugar de los diez y ocho reales, y veinte y ocho 
maravedís, que ha valido defpues de la Pragmática 
de diez y ocho de Septiembre de mil fetecientos y 
veinte y ocho : Que el medio Pefo , ó Efcudo fe 
cftime, y corra por diez reales de vellón, ü ochen
ta y cinco quartos : La pieza de dos reales de fu 
mifma efpecic, y ley , de once dineros, de Colum
nas, y Mundos, labradas en Indias, y que fe la
braren en eftos Reynos, valga cinco reales de ve
llón , ó quarenta y dos quartos y medio , en lugar 
de los quarenta quartos en que eftaba confiderado 
fu valor, y a efta proporción los Reales, y Medios 
Reales de Plata de fu efpecie ; y que figuiendo efta 
mifma regla , tenga cada pieza de dos Reales de 
Plata Provincial el valor dé quatro reales de vellón 
juftos, ó treinta y quatro quartos , en lugar de los 
treinta y dos quartos, que ha valido hafta aoray 
el Real de Plata de fu efpecie , dos reales de vellón, 
6 diez y flete quartosy el Medio Real, ocho quar
tos y medio, ó treinta y quatro maravedís. Y me
diante , que por la citada Pragmática de diez y 
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ocho de Septiembre de mil feteclencos y veinte y 
ocho, y por la ultima de treinta y uno de Agofto 
de mil fetecientos y treinta y uno, fe prefcribió lo 
que fe havia de obfervar en la forma de defcontar 
las faltas en las Monedas de Oro , y Plata , no obf-
tante que por el nuevo aumento ,, que fe les coníl-
dera aora refpeólivo al vellón ^ 6 calderilla, reful-
ta alguna alteración entre cfta , y aquellas: Qqie* 
ro no fe haga novedad en quanto al numero de 
quartos, que fe huvieren de defcontar por las faltas 
de las Monedas de Oro , y Plata, por obviar el em
barazo de los quebrados que refultarian, mayor
mente fiendo de tan corta entidad la diferencia, ü 
el aumento que correfponde, que no es divifible. 
Lo que mira a la Plata en Paila , Barras, Alhajas, 
Baxillas , ü otra efpecie , debe feguir , y corref-
ponder el valor al refpe£to de ochenta Reales de 
Plata Provincial el Marco de ley d^ once dineros^ 
ü ocho Pefos grueífos, eftimaiadofe eílos al refpec-
to de veinte reales de vellón cada uno; y los Reales 
de Plata Provincial, al de dos reales de vellón, con
forme lo que queda declarado : Bien entendido, 
que á fu coirefpondencia, íiempre que fucediere 
pagar eíla efpecie en Moneda de vellón , ó calderi
l l a , hade fer á veinte reales de vellón la onza de 
Plata de la referida ley de once dineros, y a fu 
proporción la demás, 6 menos ley. Siendo (como 
es) eña providencia general para todos eños Rey-
nos , y teniendo ya mandado igualar los dinerillos 
de los de Aragón , de mucho tiempo a eña parte, 
a los ochavos de Caflilla , y en los mifmos térmi
nos los de Valencia, en virtud de Decreto de pri
mero de Agofto de mil fetecientos y treinta y tres: 
Ordeno en fu confcquencia, y la de norefultar 
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agravio en fu valor intnnfeco en las referidas Mo
nedas de Aragón ,y Valencia , valgan el Real de 
Plata Provincial, treinta y quatro dinerillos de los 
expreífados , y á fu refpeóto el Real de a dos, y 
demás Monedas , mayores , y menores, con la 
mifma analogía , y ajuílada proporción, en que^ 
reípeéto a la Plata ,113 de quedar confideradoel ve* 
llon de Caflilla. Aunque por lo que mira á los di
nerillos de Cathaluna , fe eftima al prefente el 
Real de Plata Provincial en tres fueldos y medio, ó 
quarenta y dos dineros ardites de aquella Moneda: 
Es mi voluntad , fe confidcre el mencionado Real 
de Plata (que llaman de Caflilla en aquel Princi
pado ) por quarenta y quatro dineros, en lugar de 
los quarenta y dos,que hafta aqui ha valido,y a 
fu proporción las demás Monedas, mayores, y me
nores , de Plata gruelTa , y Provincial de Caflilla. 
Y teniendo prefente lo que mandé por la expreífa-
da Pragmática de diez y ocho de Septiembre de 
milfetecientos y veinte y ocho , y por los Decre
tos , que en ellas fe citan, de catorce de Enero, y 
ocho de Febrero de mil fetecientos y veinte y feis, 
fobre las obligaciones, Efcripturas, Vales, y otros 
Inftrumentos, de qualefquiera genero quefueífen, 
yefluvieíTen otorgados, y hechos con la calidad, 
de que las cantidades que contuvieífen fe huvieflen 
de fatisfacer en Plata, por fer la efpecie en que fe 
percibieron t Prevengo , que figuiendofe las mif-
mas reglas, fe han de pagar en las proprias Mone* 
das, ó con el valor que tenian al tiempo de los def-
embolfos,y íuplementos, y no con el aumento, 
que refpeólo al vellón fe les declara aora. Y como 
la prefente novedad folo mira á recrecer el valor 
de las Monedas de Plata, para darlas proporciona
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da eñimacion con las de Oro: Ordeno ^ que las de 
cfte Metal corran con la que han tenido hada aquí, 
con diftincion, de que refpeóto de las Monedas de 
Plata, el Doblón de á ocho, que vale diez y íeis 
Pefos fuertes, ü veinte, de Plata Provincial, folo 
valdrá la cantidad, ó numero de Pcfos, que con el 
nuevo aumento fe necefsitcn para ajuflar los tref-* 
cientos reales, y quarenta maravedís de vellón de fu 
valor j y en efte fentido fe darán por él, quince Pe
fos fuertes, y quarenta maravedis',y en Plata Pro
vincial lo correfpondiente , y lo mifmo refpecliva-
mente las demás Monedas de Oro \ porque como el 
Valor de ellas queda fixo fobre elpié,quc oy tienen 
en reales de vellón, y la Plata fe aumenta fegun va 
propueflo , es precifo , que íiguiendo igual pa-
riedad, fe den por el Doblón de a quatro , ciento 
y cinquenta reales, y veinte maravedís, por el fen-
ci l lo , fetenta y cinco, y diez maravedís • y por el 
Efcudo, treinta y fíete y medio, y cinco marave
dís , dando en Plata,quando fe trueque por Oro, 
aquella cantidad, que fegun el valor aumentado 
componga el de los Doblones: Todo lo qual quie
ro , y es mi Real voluntad fe guarde, cumpla , y 
execute. Por tanto os mando á todos, y cada uno 
de vos en vueftros Diflritos, Jurifdiccíones, y Par
t i dos , ^ hagáis afsi obfervar, cumplir , y execu-
tar, fegun, y como por eflaLey , y Pragmática 
Sanción fe refiere,y declara, y como íi fuera hecha, 
y promulgada en Cortes; y contra fu tenor, y for
ma , unos, ni otros, no vais, ni paífeis, ni confin-
tais ir , ni paífar en manera alguna , por deberfe 
praóticar, como mando fe practique, efta mi Real 
deliberación, inviolablemente, defde el día en que 
fe publicare en Madrid j lo que también fe ha de 
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hacer en las Ciudades, Villas, y Lugares de todos 
mis Reynos, y Dominios, Puertos Secos, y Mo
jados , a fin de cautelar el riefgo, con que la mali
cia fuele ilicitamente interefarfe en providencias fe-
mejantes , por convenir afsi á mi Real Servicio, 
Caufa Publica , quietud, y conveniencia de mis 
VaíTallos. Y es también mi voluntad , que al trasla
do impreffb de eña mi Carta, firmado de Don M i 
guel Fernandez Munilla , mi Secretario , Efcrivano 
de Cámara mas antiguo , y de Govierno del mi 
Confejo, fe le de la mifmafee , que a la original. 
Dada en Aranjuéz a diez y fcis de Mayo de mil fe-* 
tecientos y treinta y fíete, YO EL REY, Yo Don 
Francifco Xavier de Morales Velafco , Secreta
rio del Rey nueftro Señor , la hice efcrivir por 
fu mandado. El Obifpo de Malaga. Don Jofeph 
de Caftro. Don Alvaro de Caftilia. D o d . Don 
Bartholomé de Henao. Don Juan Jofeph Mutiloa. 
Regiftrada, Don Juan Antonio Romero. The-* 
niente de Chanciller Mayor. Don Juan Amonio 
Romero. 

Publicación. En la Villa de Madrid a diez y íiete de Mayo 
de mil fetecientos y treinta y íiete , en el Real Pala
cio de el Buen-Retiro, primer Plazuela, frente de el 
balcón de el Rey nueftro Señor, y en la Puerta de 
Guadalaxara, donde eña el publico trato,y comer
cio de los Mercaderes, y Oficiales, eftando prefen-
tes Don Jofeph de Miér y Noriega, Don Mathias 
Eguilüz , Don Phelipc Ignacio de Molina, y Don 
Antonio Diaz Román , Alcaldes de fu Real Cafa, y 
Corte, fe publico la Real Pragmática de fu Magef* 
tad l con Trompetas, y Timbales, por voz de Pre
gonero Publico; hallandofe también prefentes d i 
ferentes Alguaciles de dicha Real Cafa, y Corte, y 
otras muchas Perfonas : de que certifico yo Don 
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Cayetano de Madrigal ^ Eícrivano de Cámara del 
Rey nueftro Señor, de los que en fu Confejo reíi-
den. Don Cayetano de Madrigal. 

Es Copia de la Real Pragmática de f u Magejlad 3 y f u 
Publicación 9 que original j por aora > queda en mi 
poder 9 de que certifico. 






